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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las ley es obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 14 de Marzo <le 1915.)

' Núií. 754.

i

Secretaria.—Negociado 3.°
Circular número 32.

Con está fecha se ha extendido 
por la Secretaría de este Gobierno 
certificación de haber sido expe
dido con fecha siete de Enero de 
mil novecientos trece el título de 
Guarda Jurado á D. Isidoro Beni
to Basulto, por extravío del titu
lo original.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 12 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

ludio fiasco ferales.
Núm. 756.

Miento civil de 11 provincia.
Secretaría.

Circular núm. 33.
SUBSISTENCIAS.

Sin duda los seilores Secreta
rios de Ayuntamientos no se han 
penetrado de la importancia que

tiene la ley de Subsistencias y la 
Instrucción complementaria apro
bada por Real orden de 6 de los 
corrientes, y han omitido dar 
cuenta los seilores Alcaldes de 
mi Circular publicada en el Bole
tín del día 10; pues sólo así pue
de explicarse la negligencia y 
omisión de algunas Autoridades 
municipales eu facilitar los datos 
que precisa esta Junta provincial 
para conocer las existencias de 
trigos y harinas y su cotización 
en Mercado, á fin de poder seña
lar en su caso el preoio regulador 
de las mismas.

Y por si así fuera, y no siendo 
justo que dichas Autoridades su
fran las consecuencia^ da la apa
tía de aquellos funcionarios, rei
tero mi Circular, previniendo á 
los señores Alcaldes:

1. ° Que eu plazo de tercero 
día, remitan las relaciones jura
das, no sólo de las cantidades dis
ponibles, sino también de las 
vendidas que estén pendientes 
de su remisión á los destinata
rios.

2. ° Que asimismo acompañen 
relación de precios, en la medida 
corriente, y á ser posible, con su 
equivalencia métrica.

3. " Que á los infractores se 
les impondrá de 50 á 500 pesetas 
de multa, á tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 22 de la ley 
Provincial, sin perjuicio de de
signar Comisionados, que á cargo 
de ios Alcaldes morosos, recojan 
los datos solicitados; y

4. ° Que no eximirá de respon- •

sabilidad, razón ni pretexto al
guno, por tratarse de servicios 
que afectan á los intereses gene
rales de la Nación.

Valladolid 13 de Marzo de!915.
El Gobernador,

lidia glasea feral#.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Instrucción provisional para la 
formación, comprobación y 
conservación délos Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la parte que las leyes de 
23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910 confían 
al Ministerio de Hacienda.

(Continuación).

CAPITULO IV

CONSERVACION CATASTRAL.

Art, 99. El servicio de Con
servación catastral de la riqueza 
urbana, consistirá:

a) En la adaptación continua 
de las variaciones de todas clases 
que sufran los Registros fiscales 
de la Riqueza urbana comproba
dos.

b) En el perfeccionamiento 
paulatino del Avance, por elimi
nación progresiva y metódica de 
los errores que se puedan recono
cer.

c) En la transformación,tam
bién metódica y progresiva, del

Avance catastral en Catastro par
celario, completando los docu
mentos que constituyen el Regis
tro fiscal con los planos á que se 
refieren los artículos 114 y 115 y 
relacionando el servicio con las 
demás entidades, á las cuales en
comienda tambiea la ley éste y 
según la forma que establezcan 
las disposiciones que se dicten.

d) En el funcionamiento de 
correlación que establece la ley 
entre el Avance catastral, el Re
gistro de la Propiedad, los servi
cios del Notariado, los adminis
trativos, los judiciales y el públi
co en general.

e\ En la formación de estadís
ticas catastrales urbanas, en la 
forma que se determina en el ar- 
tíoulo 5.°

f) En llevar á cabo cada cinco 
años la revisión de los líquidos 
imponibles de las fincas compr6n- 
didasen los Registros fiscales com
probados.

g) En la comprobación de los 
términos comprendidos eu la pro
vincia que tributen por Registro 
fiscal de edificios y solares ó dé 
las fincas urbanas de estos mismos 
términos que sean objeto de ex
pedientes incoados á instancia de 
parte, siempre que lo ordene la 
Su perioridad.

Art.100. El período de conser
vación catastral comenzará para 
la riqueza urbana en cada térmi
no municipal cuando esté legal- 
ineute aprobado y totalmente 
comprobado por los Arquitectos 
al servicio de la Hacienda su Ro-

^^:-/76^-5B



15 de Marzo de 1915
L„—LLUJBSM-SHH286

gistro fiscal de edificiosy solares.
Art. 101. En los términos que 

tengan zona de eusanche debida
mente autorizada, noseráobstácu- 
lo para establecer la Oficina de 
conservación catastral, de la par
te de población cuya Contribu
ción percibe el Tesoro, la circuns
tancia de no estar terminada la 
comprobación de la zona de en
sanche.

Art. 102. Las Oficinas de con
servación se establecerán en las 
capitales de provincia, siempre 
que esté ultimada la comproba
ción de la riqueza urbana de la 
capital.

Cuando dentro de la provincia 
exista un término que tengacom* 
probado su Registro fiscal de edi
ficios y solares, y no lo estén el 
de la capital, se encargará de su 
conservación la Oficina de com- 
comprobacion establecida en la 
capital, hasta tanto esté ultimada 
la comprobación de la misma, en 
cuyo caso quedará convertida de 
hecho en Oficina de conserva
ción de toda la provincia.

Art. 103. Al establecerse una 
Oficinade conservación, el Arqui
tecto Jefe de la misma recibirá 
de la Administración de Contri
buciones, bajo inventario, todos 
los documentos referentes á los 
Registros fiscales de edificios y 
solares de la provincia, cuya com
probación se haya verificado, ó 
copias autorizadas de ellos.

Art. 104. Una vez hecha la 
e ntrega á la Oficina de conser
vación de todos los documentos 
comprensivos y relacionados con 
el Registro de edificios y solares, 
los funcionarios de la conserva
ción se dedicarán especialmente 
á su'bsauar los errores y omisio
nes que hayan podido cometerse 
al formar ó comprobar los Regis
tros.

Reconocido que sea un error ú 
omisión, se dará cuenta del mis
mo á los respectivos propietarios, 
invitándoles por oficio á presen
tar nuevas relaciones juradas, si
guiéndose, casode negarse á pre
sentarlas, el procedimiento esta
blecido para la formación y com
probación de los Registro fiscales.

Art. 105. Los padrones, listas 
y demás documentos cobratorios 
referentes á los Registros fiscales 
de edificios y solares aprobados y 
comprobados,se seguirán forman
do por las Administraciones de 
Contribuciones ó por los Ayunta
mientos respectivos; pero no po
drán aprobarse por las Adminis
traciones de Contribuciones los 
que se refieran á Registros fisca-
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les ya comprobados, sin previo 
informe de la Oficina de Conser
vación.

Art. 106. Las variaciones de 
riqueza autorizadas por la presen
te Instrucción se incorporarán al 
Registro fiscal, según se vayan 
produciendo, bien por iniciativa 
de la Administración, ó bien por 
declaración de los propietarios y 
de las Juntas periciales.

A este objeto quedan obligadas 
estas Corporaciones á dar cuenta 
á las Oficinas de Conservación de 
cuantas variaciones de riqueza 
urbana ocurran en los términos 
respectivos.

Los propietarios quedan asi- 
mismosujetos á dicha obligación, 
dando parte, bien á las Juntas pe
riciales, biea directamente á la 
Oficina de Conservación.

Art. 107. Se dará además 
cuenta por las Juntas periciales á 
las Oficinas de Conservación de 
todas aquellas variaciones que 
afecten á la situación de las fin
cas, como son: construcción de 
nuevas vías, disgregación de tér
minos municipales ó alteraciones 
de líneas jurisdiccionales queau- 
menten ó disminuyan su número 
ó su extensión.

Las Oficinas de Conservación 
incorporarán á los documentos 
las variaciones, sin otras conse
cuencias por el momento que la 
adición á las hojas de las fincas á 
que afecte la variación de otra 
hoja en la que conste en qué con
siste ésta.

Laifincasconservarán lamisma 
numeración ha3ta tanto que se 
proceda á la revisión general de 
riqueza urbana del término y re
novación de los documentos.

Art. 108, La extensión de las 
fincas sólo podrá variarse por ane
xión, d i visión ó rectificación, de
bidamente establecidas de las su* 
perficies con que figuran.

En el primer caso, la nneva 
finca se designará con los mismos 
números que aquellas que la 
componen, haciéndose en la ca
silla de observaciones las perti
nentes para que en cualquier mo
mento puedan apreciarse los mo
tivos de la variación de los datos 
de la finca.

Las hojas declaratorias de las 
fincas que se agreguen á otra, se 
encarpetarán unidas á la de ésta, 
y en el lugar que antes oouparoa 
se colocarán hojas que indiquen 
el nuevo lugar que ocupan y las 
causas de la sustitución.

En el segundo caso, ó sea el de 
división de una finca en otras va
rias, se designará la finca que

resulte con mayor extensión con 
el número primitivo, y las res
tantes con subnúmeros hasta tan
to que se efectúe la revisión ge
neral.

Art. 109. Corresponde espe
cialmente á los contribuyentes la 
declaración de estas variaciones, 
pero también á las Juntas peri
ciales y á las Oficinas de conser
vación catastral, cuando tengan 
noticia de su existencia. En to
dos los casos precederá á las nue
vas anotaciones la comprobación 
sobre el terreno por el personal 
técnico de la Conservación, y su 
informe abarcará no sólo los datos 
de extensión y linderos, sino que 
fijará los productos íntegros y lí
quidos, el Valor de las nuevas 
fincas y el de las modificadas.

Cuando sea la Junta pericial ó 
los funcionarios del Catastro los 
que tengan conocimiento de la 
existencia de nuevas fiuoas ó de 
las variaciones de las existentes, 
la Oficina de la Conservación in
vitará á los propietarios á decla
rar de nnevo,siguiéndose después 
la nueva tramitación marcada en 
la formaoion y comprobación si
multánea de los Registros.

Art. 110. Las variaciones de 
carácter jurídico por transmisio
nes, disgregaciones ó consolida
ciones de domiuio, desaparición 
ó unificación de servidumbres, se 
anotarán en las casillas correspon
dientes de las hojas de Registro 
fiscal.

Art. 111. Las reclamaciones 
producidas después de la compro
bación, se tramitarán á costa de 
la entidad reclamante, y solo 
podrán referirse á errores ú omi
siones cometidas.

No obstante, si de la nueva 
comprobación resultase demos
trado el error, el Centro directi
vo encargado del servicio, previa 
instancia de los interesados, po
drá acordar que el procedimiento 
sea de oficio.

Eq otro caso, se exigirán á los 
reclamantes el importe de los 
gastos de la comprobación, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
á que haya lugar, si al practi
carse aquélla resultase oculta
ción.

No será objeto de comproba
ción sobre el terreno las reclama
ciones de orden jurídico referen
tes á transmisión ó consolidación 
de dominio, bastando solo el in
forme de la Junta Pericial y la 
conformidadde los interesados.

(<Se continuará)

Num. 755.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR.

A propuesta de la Comisión 
Mixta en sesión celebrada el día 
de ayer, y en cumplimiento del 
.artículo 126 de la vigente ley do 
Reemplazos, he acordado que el 
juicio de revisión de exclusiones 
y excepciones se celebre en el 
Salón de Sesiones, sito en la 
planta baja del edificio que ocupa 
la Excma. Diputación Provincial, 
comenzando á las nueve en punto 
de la mañana, durante los días y 
para los pueblos que á continua
ción se designan:

Día 6 de Abril.
Bobadilla del Campo
Brahojos de Medina
Campillo
Carpió
Cervillego
Fuente el Sol
Lomoviejo
Rodilana

Día 7.
Medina del Campo (reemplazo 

actual).
Gomeznarro
Moraleja de las Panaderas

Día 8.
Medina del Campo (reemplazos 

anteriores).
Pozal de Gallinas 
Rubí de Bracamonte 
San Vicente del Palacio 
Serrada

Día 9.
Rueda
Villanueva de Duero

Día 10.
Seca (La)
Velascálvaro 
Villanueva de las Torres 
Villaverde de Medina

Día 12.
Berruecos
Cabrerus del Monte 
Castromonte 
Montealegre 
Moral de la Reina 
Morales de Campos 
Villaesper

Día 13
Medina de Rioseeo 

Día 14.
M.udarra (La)
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Valdenebro

Día 15.
Tord eburnos 
Valverde de Campos 
Villabrágima 
Villagarcía de Campos
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Día 16.
Villafrochós
Villalba del Alcor
Villamuriel
Villanueva de Sen Mancio 

• Día 17.
Adalia
Almaraz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arioa
Castromembibre
Peñaflor

Día 19.
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Sari Cebrian de Mazóte 
Sao Pedro de Latarce

Día 20.
Pobladura de Sotiedra •
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton

Día 21.
Urueña
Vega de Valdetronoo 
Vil la 1 barba
Villauueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir
Villavellid.

Día 22.
Alaejos
Torrecilla de la Orden

Día 23.
Castrejon 
Castrón uño 
Fresno el Viejo

Día 24.
Nava del Rey

Día 26.
Pollos
Sieteiglesias 
Villafranca de Duero

Día 27.
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Ataquine3 
Bocigas

Día 28.
Almenara
Boecillo
Camporredondo
Iscar
Llano de Olmedo

Día 29.
Cogeces de iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Matapozuelos 
Megeces
Ventosa de !a Cuesta

Día 30.
Mojados 
Muriel 
Parrilla (La)
V a ldesti 1

Día l.° de Mayo.
Olmedo
Pedraja de Portillo
Puras
Ramiro
Salvador de Zapardiel

Día 3.
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su Arrabal 
Viana de Cega 
Villalba de Adaja 
Zarza (La)

Día 4.
Pozaldez
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja

Día 5.
Bahabon
B0C08
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Corrales de Duero 
Curiel 
Fompedraza

Día 6
Cogeces del Monte 
Langayo 
Manzanillo 
Montemayor

Día 7.
Olmos de Peñafiel 
Peñafiel

Día 8.
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Pifíel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Roturas

Día 11.
Rábano
San Llórente
Santibañez de Valcorba
Sardón de Duero
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Valbuena de Duero
Valdearcos
Viloria

Día 12.
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla

Día 14.
Tordesillas
Velliza
Villan de Tordesillas 
Villalar 
Villavieja •
Wamba

Día 15.
Amusquillo
Cabezou
Canillas
Castrilio-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato 
Esguevillas

Di* 18
Oigales
Coreos
Cubi 1 las de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Quintanilla de Trigueros

Día 19.
Fombellida 
Mucientes 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva 
San Martin de Valvení

Día 20.
Torre de Esgueva 
Trigueros del Valle 
Valoría la Buena 
^iliaco
V i 11 afuerte
Villanueva de los Infantes
Villarmentero
Villavaquerín

Día 21.
Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos

Día 22.
Cuenca de Campo3 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Horrin de Campos 
Mayorga de Campos

Día 25.
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Urones de Castropopce 
Villagoinez la Nueva

Día 26.
Union
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villacarralon 
Villacid de Campos 
Villacreces 
Villafrades 
Villalba do la Loma

Día 27.
V i Halan de Campos 
Vi 1 la Ion
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma

Día 28.
Arroyo
Ciguñuela
Geria
Laguna de Duero 

Día 29.
Puente Duero
Robladillo
Simancas
Villanubla
Zaratan

Día 31.
Cistérniga 
Santovenia 
Tudela de Duero

Día l.° de Junio.
Fuensaldaña
Renedo
Traspinedo
Villabañez

Valladolid (Capital).
Día 2.—Reemplazo de 1915, 

del 1 al 100.
Día 4.—Del 101 al 200.
Día 5.—Del 201 al 300.
Día 7.—Del 301 al 400.
Día 8.—Del 401 al 500.
Día 9.—Del 501 al G00.
Día 10.—Del 601 al 700.
Día 11—Del 701 al 801.
Día 12.—Reemplazo de 1914, 

del 1 al 269.
Día 14.—Del 270 al 539.
Día 15.—Del 540 al 791.
Día 16.—Reemplazo de 1913, 

del 1 al 325.
Día 17.—Del 326 al 759.
Día 18.—Reemplazo de 1912, 

del 1 al 450.
Día 19.—Del 451 al 823 y 

reemplazos anteriores.
Los Ayuntamientos, y muy 

principalmente los Alcaldes y 
Secretarios, tendrán muy en 
cuenta las disposiciones legales 
contenidas en la Ley y Regla
mento vigentes, y cuidarán bajo 
su más estrecha responsabilidad 
de remitir á la Secretaría de esta 
Comisión cinco días antes del se
ñalado para la revisión del pue
blo, los documentos referentes á 
las operaciones del reemplazo y 
revisiones respectivas, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 154 
del Reglamento, acompañando 
necesariamente certificación acre
ditativa del tipo del jornal medio 
de los braoeros en su localidad en 
cada expediente deexcepcion que 
por aquéllos se instruya, docu
mento que debe tener á la vista 
esta Comisión Mixta para la re
solución de lo mismos, y procu
rarán no incurrir en responsabi
lidades, coadyuvando á la acción 
de la Comisión para que las ope
raciones del juicio de exenciones 
no sufran retraso y se realicen 
con la normalidad que la Ley re
quiere, conminando á los infrac
tores de sus preceptos con las mul
ta en ella establecidas.

Valladolid 12 Marzo de 1915,— 
El Gobernador Presidente, Julio 
Blasco Perales.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Núu. 744.

Tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid.
Primer trimestre de 1915

Unica zona de Medina de 
Rioeeco y Nava del Rey.

CONTRIBUCIONES 
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondían-
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tes al primer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marea el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiquese 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y prociden
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Marzo de 
1915.—El Tesorero de Hacienda, 
A. G. Toresano.

Num. 738.
Gaton.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de novecientas noventa y nueve 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales por la asistencia de veinte 
familias pobres.

El agraciado percibirá mil tres
cientas setenta y cinco pesetas 
«nuales por las igualas de los de
más vecinos.

El plazo de admisión de solici
tudes será el de treinta días con
tados desde la fecha de su inser
ción en el «Boletin.oficial» de la 
provincia, y los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del plazo señala
do, y transcurrido que sea,se pro
veerá.

Gaton á l.° de Marzo de 1915. 
—El Alcalde, Odón Gutiérrez.

Ntru. 783.
Santibañez de Valcorba.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de est9 pueb'o 
pueda.formar con acierto al apén
dice al amirallamiento de la ri
queza pecuaria que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1916, se hace preci
so que todos los dueños, aparce

ros ó encargados de todo el gana
do que exista pastando dentro 
del término municipal, bien sea 
éste de los vecinos transeúntes ó 
hacendados forasteros, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamien
to dentro del mes actual las rela
ciones parciales de alta y baja; 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna, y se 
procederá por la Junta al recuen
to de la ganadería.

Santibañez de Valcorba 10 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, To
más Gómez.

Num. 734.
Valdestillas.

De conformidad con lo que pre
ceptúa la regla 1.a del artículo 
56 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, y con el fin de 
que este Ayuntamiento, en unión 
de la Junta pericial, puedan pro
ceder con el debido acierto á la 
formación del apéndice al ainiila- 
ramientodela riqueza ■ pecuaria 
que ha de servir de base para gi
rar la derrama de la contribución 
territorial para el año próximo de 
1916, se hace preciso que todos 
los dueños, aparoeros ó encarga
dos de todo el ganado que exista 
pastando dentro del término mu
nicipal, bien sea de vecinos, 
transeúntes ó hacendados foraste
ros, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del 
mes actual, las relaciones parcia
les de alta y baja con todos los re
quisitos que la precitada regla 
dispone.advirtióndoles que trans
currido dicho plazo no se admiti
rá ninguna y se procederá al re
cuento de gaaadüs por el Ayun
tamiento y Junta pericial en ple
no, incurriendo los contribuyen
tes en las responsabilidades que 
preceptúa el artículo 100 del Re
glamento citado y sin derecho á 
reclamación.

Valdestillas á 11 de Marzo de 
1915 —El Alcalde, Sandalio Ro
mán.—El Secretario, José Mi
guel.

Juzgados municipales.

Núm. 726. 
ALCAZARÉN.

Don Salustiano Ruiz García, Juez 
municipal propietario de esta 
villa de Alcazarón.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para llevar á efecto la 
ejecución de Sentencia dictada 
en juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado de mi cargo, á ins

tancia de D. Maximino de Fratos 
García, contra D. Paulino Puerta 
Lozano, se venderá en pública 
subasta la finca sita en esta vi
lla de Alcazarón y que á conti
nuación se expresa:

Una casa en el casco de esta 
población de Alcazarón y su calle 
del Carracillo, señalada con el 
número 7, lindante por la dere
cha según en ella se entra que es 
el Norte con otra casa de Mariano 
y Santiago Quinzaños Garrido, 
izquierda ó Mediodía con casa de 
Saturnino Sauz del Huerto, es
palda ó Poniente cou corral de 
la casa anteriormente dicha de 
Mariano y Santiago Quinzaños y 
de frente donde tiene su única 
entrada con la expresada calle del 
Carracillo, tasada pericialmente 
en quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, el día veintisiete del 
presente mes de Marzo y hora de 
las diez de su mañana, previnién
dose que para tomar parte en di
cha subasta se consignará ó jus
tificará haber consignado el diez 
por ciento del á valúo que se deja 
indicado al final de la finca; y 
que los títulos de propiedad serán 
de cuenta del postor que se le ad
judique la finca, sin derecho á 
exigir ningún otro título á este 
Juzgado.

Dado en Alcazarón á seis de 
Marzo de mil novecientos quince. 
—El Juez municipal, Salustiano 
Ruiz.-^-P. S. M._ Constatiuo He- 
rrero. (? v/
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Num. 740. 

ANUNCIO
El Subintendente militar de 

primera olase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la ve uta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el actual trimestre 
de 1915,en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 5 de 
Abril próximo, á las once de su 
mañana en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto

todos los días de labor desde las 
nueve á las doce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, qons 
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 4.a del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exteu. 
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
dia del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 12 de Marzo de 1915, 
—El Presidente del Tribunal, 
Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en......con residencia en..... pro
vincia de..... calle de.......  núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de.....  número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de  clase, núme
ro..... expedida en.....

............... —m
imprenta del Hospicio provincial


